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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
ANDRES BARRIOS BERNAL 
correspondencia@concejobogota.gov.co y agbarrios@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE4289, 2-202618640, radicado interno Policía GE-2026-
050492-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención 
al traslado de los numerales 2, 12, 13, 14, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 34 efectuado por 
la Secretaría de Seguridad. Convivencia y Justicia, de manera atenta me permito atender 
la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“2. Sírvase incluir en la información solicitada, para cada registro o para el máximo 
nivel de desagregación con el que cuente la entidad, las siguientes variables 
relacionadas con las víctimas a) año y mes del hecho; b) día de la semana; c) hora 
o franja horaria; d) tipo de delito; e) sexo de la víctima; menores f) edad exacta o, 
en su defecto, rango de edad; de edad. g) clasificación de la víctima como niño, 
niña o adolescente, de acuerdo con la categorización que utilice la entidad; h) 
localidad de ocurrencia; i) UPZ, barrio o sector, si esa información hace parte de 
sus registros de análisis; j) uso de arma y tipo de arma, cuando aplique; k) condición 
del hecho, cuando aplique en sus registros. 
 
12. Sírvase informar si, dentro de la información y análisis que utiliza (...), existen 
variables o categorizaciones que permitan identificar condiciones de especial 
vulnerabilidad de las víctimas menores de edad, tales como pertenencia étnica, 
discapacidad, nacionalidad, condición migratoria u otras; en caso afirmativo, sírvase 
remitir dicha información desagregada. 
 
13. Sírvase informar el número anual de capturas asociadas a los delitos de alto 
impacto en los que la víctima haya sido un niño, niña o adolescente, 
correspondiente a las vigencias 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 con corte a la fecha, 
de acuerdo con la información que repose y sea utilizada por esa Secretaría. 
 
14. Sírvase desagregar la información de capturas a la que se refiere el numeral 
anterior por: a) tipo de delito; b) año; c) localidad; d) modalidad de captura, si la 
entidad dispone de dicha variable; e) sexo y edad o rango de edad de la persona 
capturada, si la entidad dispone de esa información dentro de sus sistemas o 
productos analíticos”. 
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En atención a los numeral es 2, 12, 13 y 14, es pertinente señalar que1, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1098 de 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia”, se establecen principios orientados a la protección integral de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, dentro de los cuales se destaca el deber de salvaguardar 
su información, la cual debe ser considerada como información restringida; por lo tanto, no 
resulta procedente suministrar la información en los términos solicitados, en la medida en 
que su entrega podría vulnerar las garantías constitucionales y legales de los niños, niñas 
y adolescentes. 
 

“25. Sírvase informar qué planes, programas, proyectos, estrategias o iniciativas ha 
implementado (...), directa o indirectamente, orientadas a la prevención, atención o 
reducción de delitos de alto impacto que afectan a niños, niñas y adolescentes 
durante las vigencias 2024, 2025 y 2026 (corte a la fecha), de acuerdo con la 
información que repose en la entidad”. 

 
En cumplimiento de su misión constitucional establecida en el artículo 218 de la 
Constitución Política de Colombia, según el cual la Policía Nacional es un cuerpo armado 
permanente de naturaleza civil encargado de mantener las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas y asegurar que los habitantes convivan en 
paz, la Institución desarrolla estrategias integrales orientadas a la prevención del delito, 
especialmente en poblaciones de especial protección como los niños, niñas y adolescentes. 
 
En este marco, la Policía Nacional, a través de la Dirección de Protección y Servicios 
Especiales y el Grupo de Protección a la Infancia y Adolescencia2, implementa el Programa 
de Prevención “Abre Tus Ojos”, el cual se orienta a la prevención integral y la mitigación de 
delitos de alto impacto que afectan a niños, niñas y adolescentes, mediante estrategias de 
intervención temprana, sensibilización comunitaria y fortalecimiento de entornos 
protectores. 
 
Su accionar se enfoca en el fortalecimiento de la identificación y reducción de factores de 
riesgo, así como en la intervención preventiva frente a dinámicas delictivas que afectan la 
seguridad y convivencia, en articulación con actores institucionales y comunitarios. 
 

“26. Sírvase remitir, en formato editable, el listado consolidado de dichos planes, 
programas o proyectos, indicando para cada uno: a) nombre oficial; b) vigencia o 
periodo de ejecución; c) dependencia responsable; d) marco o instrumento de 
planificación al que pertenece (plan de desarrollo, plan de acción, proyecto de 
inversión u otro); e) población objetivo, especificando si está dirigido total o 
parcialmente a niños, niñas y adolescentes”. 
 

En atención a lo solicitado2, a continuación se presenta la información consolidada del 
programa institucional implementado por la Policía Nacional, el cual responde a su función 
preventiva y de protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales: 
 

a) nombre oficial Programa de Prevención “Abre Tus Ojos” 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 1784 MEBOG–GICRI de fecha 11 de abril de 2026, firmado 
digitalmente por la señora patrullera de policía Marla Medrano Rodríguez Investigador Criminológico SIJIN MEBOG. 
2 Información suministrada por el señor mayor Esteban Daniel Rosero Santacruz, Jefe Grupo Protección a la Infancia y 

Adolescencia MEBOG, mediante correo electrónico 570 – SEPRO – GINAD de fecha 13 de abril de 2026. 
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b) vigencia o periodo de 
ejecución 

El programa tiene vigencia permanente y de 
ejecución continua a nivel nacional. 
 
De acuerdo con documentos del DNP y reportes 
institucionales, el programa se encuentra 
implementado de manera sostenida desde el año 
2010 y continúa activo como línea misional de 
prevención, con actualizaciones metodológicas 
periódicas 

c) dependencia responsable 
Policía Nacional de Colombia Dirección de 
Protección y Servicios Especiales  
Policía de Infancia y Adolescencia 

d) marco o instrumento de 
planificación al que 
pertenece (plan de desarrollo, 
plan de acción, proyecto de 
inversión u otro) 

El Programa “Abre Tus Ojos” se enmarca en: 
 
Línea de Prevención de la Policía de Infancia y 
Adolescencia. 
 
Planes institucionales de prevención y protección 
integral de derechos. 
 
Articulación con: Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. 
 
Lineamientos derivados de la Ley 1098 de 2006 
– Código de Infancia y Adolescencia. 
 
No corresponde a un proyecto de inversión de 
vigencia limitada, sino a un programa misional de 
carácter preventivo y estructural, integrado a los 
planes de acción institucionales de la Policía 
Nacional 

e) población objetivo, 
especificando si está dirigido 
total o parcialmente a niños, 
niñas y adolescentes. 

Niños, niñas y adolescentes (NNA): 
 
Primera infancia (0 a 5 años). 
Infancia (6 a 11 años). 
Adolescencia (12 a 17 años). 
Familias y cuidadores. 
Comunidad en general (como corresponsables 
de la protección). 
En algunos módulos, docentes y servidores de la 
Policía Nacional. 
 
El programa está dirigido de manera prioritaria y 
directa a niños, niñas y adolescentes, con 
enfoque diferencial, de derechos y preventivo, 
buscando mitigar factores de riesgo y fortalecer 
entornos protectores. 

  
“27. Sírvase indicar, para cada uno de los planes, programas o proyectos 
relacionados con niños, niñas y adolescentes, cuáles son los delitos o 
problemáticas específicas que buscan intervenir (de acuerdo con la clasificación de 
delitos de alto impacto señalada en este requerimiento)”. 
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El Programa2 “Abre Tus Ojos” no se limita a la intervención de un único tipo penal, sino que 
aborda de manera integral la prevención de delitos de alto impacto que afectan a niños, 
niñas y adolescentes, tales como violencia intrafamiliar, delitos sexuales, trata de personas, 
explotación, consumo de sustancias psicoactivas, reclutamiento ilícito, entre otros. 
 
Su enfoque es preventivo y pedagógico, orientado a la mitigación del riesgo, la 
sensibilización comunitaria y la articulación interinstitucional, en coherencia con la Ley 1098 
de 2006 y los lineamientos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
  

“28. Sírvase informar, para cada uno de los planes, programas o proyectos, las 
metas físicas y/o de resultado a las que están asociados, indicando: a) nombre del 
indicador; b) unidad de medida; c) meta programada por año; d) meta ejecutada por 
año. 
 
29. Sírvase remitir, en formato editable, el avance de ejecución de dichas metas 
para cada vigencia (2024–2026), de tal manera que sea verificable el nivel de 
cumplimiento. 
  
30. Sírvase informar, para cada uno de los planes, programas o proyectos, el 
presupuesto asignado por año y el presupuesto efectivamente ejecutado, indicando 
fuente de financiación cuando dicha información haga parte de los registros de la 
entidad. 
  
31. Sírvase indicar, para cada uno de los planes, programas o proyectos, los 
principales resultados obtenidos en relación con la reducción, prevención o atención 
de delitos de alto impacto contra niños, niñas y adolescentes, con base en los 
indicadores y reportes que utilice (...). 
  
32. Sírvase informar si la entidad cuenta con evaluaciones de impacto, seguimiento 
o informes de resultados de dichos planes, programas o proyectos; en caso 
afirmativo, sírvase remitir copia de los documentos disponibles”. 
 

Respecto de los numerales 28 al 32, es pertinente precisar que el programa2 “Abre Tus 
Ojos” constituye una estrategia de carácter institucional, desarrollada en el marco de las 
funciones misionales de la Policía Nacional, particularmente en lo relacionado con la 
prevención del delito y la protección de poblaciones vulnerables. 
 
En ese sentido, la referida estrategia no se encuentra vinculada ni articulada a programas, 
planes o proyectos formulados por las administraciones municipales, en tanto no responde 
a metas, indicadores ni líneas estratégicas propias de las alcaldías. 
 
Así mismo, es de señalar que para el desarrollo de la actividad no se cuenta con asignación 
presupuestal proveniente de las administraciones municipales, ni depende de recursos 
financieros, logísticos o contractuales de estas entidades territoriales para su diseño o 
ejecución. 
 
En este sentido, “Abre tus Ojos” se enmarca dentro de las estrategias preventivas y 
operativas de la Policía Nacional, alineadas a las directrices de orden nacional y a las 
necesidades identificadas en materia de seguridad ciudadana, convivencia y autocuidado.  
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El programa reafirma la autonomía institucional, administrativa y operativa de la Policía 
Nacional, constituyéndose como una herramienta preventiva que puede complementar las 
acciones territoriales, sin generar compromisos presupuestales ni administrativos para las 
alcaldías. 
 

 “34. Sírvase informar si existe focalización específica de estos planes, programas 
o proyectos hacia determinados grupos de niños, niñas y adolescentes (por edad, 
sexo, territorio, condición de vulnerabilidad u otros criterios utilizados por la 
entidad), y en caso afirmativo, describirla”. 
 

El programa “Abre tus Ojos” contempla una focalización específica2, la cual se define de 
acuerdo con los módulos que lo integran, permitiendo orientar las acciones preventivas 
hacia poblaciones, contextos o problemáticas particulares previamente identificadas. Esta 
focalización responde a criterios institucionales y operativos establecidos por la Policía 
Nacional, buscando maximizar el impacto de las estrategias preventivas. 
 
En este sentido, la implementación del programa se realiza de manera flexible y ajustada a 
la temática solicitada, aplicando el módulo correspondiente cuando así sea requerido, ya 
sea por necesidad institucional, diagnóstico territorial o solicitud formal en el marco de 
acciones de prevención y acompañamiento comunitario. 
 
De este modo, “Abre tus Ojos” no opera de manera generalizada o indiscriminada, sino que 
se adapta a las necesidades específicas del entorno, garantizando que los contenidos y 
actividades desarrolladas sean pertinentes, oportunas y coherentes con los objetivos 
preventivos y pedagógicos de la Policía Nacional. 
  
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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